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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23863 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que 
se concede prórroga de circulación en la aprobación 
temporal concedida a la balanza electrónica marca «Defor», modelo «Tristán 12-A», de 12 kilogramos 
de alcance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
•Defor, S. A.», con domicilio en Barcelona, avenida de las Cortes 
Catalanas, 751-A, en solicitud de concesión de prórroga de cir
culación en la aprobación temporal concedida a la balanza 
electrónica, marca «Defor», modelo «Tristón 12-A», de 12 kilo
gramos de alcance máximo y fracciones de 5 gramos, aprobada 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de agosto de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1975 («Boletín -Oficial del Estado» del día 10 de 
enero de 1976); Decreto 955 '1974, de 28 de marzo, por el que se 
someten a plazo de validez las autorizaciones de los modelos-tipo 
de aparatos de pesar y medir, y con el informe de la Comisión. 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Conceder prórroga_en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de diez años, al prototipo de 
balanza electrónica marca «Defor», modelo «Tristón 12-A», 
de 12 kilogramos de alcance máximo y fracciones de 5 gramos, 
a favor da la Entidad «Defor, S. A.», por un nuevo plazo de 
validez que caducará el día. 31 de diciembre de 1894.

Segundo.—Siguen vigentes cuantas características técnicas y 
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación de 3 de 
agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre).

Tercero.—Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez 
que se concede, 31 de diciembre de 1994, la Entidad interesada, 
si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia nueva prórroga de circulación del referido prototipo.

Cuarto.—En las series de balanzas correspondientes al proto
tipo a ( ie se refiere esta disposición, no podrán introducirse 
cambios de elementos ni materiales, tanto internos como exter
nos, sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 31 de 

mayo de 1983), él Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.
limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 

y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y 
Tecnología.

23864 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se de
signa el Jurado del premio «Defensa-Universidad»,   en su edición 1984.

Excmos. Sres.: Creado él premio «Defensa-Universidad», y con
vocado en su edición correspondiente a 1984, por Orden de 17 
de mayo del presente año, sus bases prevén que la designación 
del Jurado se efectúe mediante Orden propuesta, conjuntamen
te, por los Ministerios de Defensa y de Educación y Ciencia.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de 
Educación y Ciencia, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo único.—Se designa para formar parte del Jurado del 
premio «Defensa-Universidad», en su edición 1984, a las siguien
tes personas:

Presidente, nombrado por el Ministro de Defensa: Excelentí
simo señor don Gustavo Suárez Pertierra, Subsecretario del Mi
nisterio de Defensa.

Vicepresidente, nombrado por el Ministro de Educación y 
Ciencia: Ilustrísimo señor don Emilio Lamo de Espinosa Michels, 
Director general de Enseñanza Universitaria.

Vocal, nombrado por el Secretario de Estado de la Defensa: 
Ilustrísimo señor don Emilio Llórente Gómez, Subdirector ge
neral de Tecnología e Investigación.

Vocal, nombrado por el Jefe del Estado Mayor de la Defensa? 
Excelentísimo señor don Jesús Salgado Alba, Contralmirante de 
la Armada, Secretario Permanente del Instituto Español de Es
tudios Estratégicos.

Vocal, designado por el Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra. Excelentísimo señor don Enrique Gimeno González- 
Miranda, General de Brigada de Artillería, Diplomado de Es
tado Mayor, agregado en el Estado Mayor del Ejército.

Vocal, designado por el Jefe de Estado Mayor de la Armada: 
Excelentísimo señor don Federico Trillo-Figueroa Vázquez, Mi
nistro Togado de la Armada.

Vocal, designado por el Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Aire: Excelentísimo señor don Porfirio Chillón Corbálán, Ge
neral de Brigada de Aviación, Director de Enseñanza del Ejér
cito del Aire.

Vocales, designados por la Junta Nacional de Universidades:
Excelentísimo señor don Rafael Portaencasa Baena, Rector 

magnífico de la Universidad Politécnica de Madrid.
Ilustrísimo señor don Roberto Mesa Garrido, Catedrático de 

Derecho y Relaciones Internacionales de la Universidad Com
plutense.

Ilustrísimo señor don José Varela Ortega, Catedrático de 
«Historia contemporánea universal y de España», de la Univer
sidad Autónoma de Madrid.

Ilustrísimo señor don Francisco José Vanaclocha Bellver, Pro
fesor titular de «Derecho Político», de la Universidad Complu
tense.

Ilustrísimo señor don Julián Simón Calero, adjunto a la Di
rección del Departamento de Armamento del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial.

Secretario, designado por la Dirección General de Relaciones 
Informativas y Sociales de la Defensa: Don Antonio Nogueras 
Biel, Teniente Coronel de Artillería, Diplomado de Estado Ma
yor, Jefe del Servicio de Relaciones Culturales de la DRISDE.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 
Excmos. Sres, Ministros de Defensa y de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
23865 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub

secretaría, por la que se convoca a doña Paloma 
Colón de Carvajal y Pérez-Sanmillán, doña Palo
ma Groizard y de Carvajal y don Ignacio Colón de 
Carvajal y Gorosábel, en el expediente de rehabili
tación del titulo de Duque de Bañara, con la de
nominación de Marqués de Bañara.

Doña Paloma Colón de Carvajal y Pérez-Sanmillán, doña Pa
loma Groizard y de Carvajal y don Ignacio Colón de Carvajal 
y Gorosábel han solicitado la rehabilitación en el título de Du
que de Bañara, con la denominación de Marqués de Bañara, lo 
que de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Real 
Orden de 21 de octubre-de 1922 se anuncia para que en el plazo 
de quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a 
SU3 respectivos derechos. ,

Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

23866 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Julio José 
Miguel de Prado y Valdés, don Luis Alberto de 
Rosas y Roa y don Carlos Alberto de Gazitua y Cal
vo en el expediente de rehabilitación del título de 
Marqués de Piedra Blanca de Huana.

Don Julio José Miguel de Prado y Valdés, don Luis Alborto 
de Rosas y Roa y don Carlos Alberto de Gazitua y Calvo han 
solicitado la rehabilitación en el título de Marqués de Piedra 
Blanca de Huana, lo que de conformidad con lo que dispone el 
número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 se anuncia 
para que en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean con
venir a sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

23867 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Daniel Hum
berto Guerrera Costa, don Ramón Orozco Romero, 
don Luis Mesia de la Cerda, doña Natalia de Mesa 
Alvarez y don Alfonso Chacón de Rojas en el expe
diente de rehabilitación del titulo de Marqués de 
Cela.

Don Daniel Humberto Guerrero Costa, don Ramón Orozco Ro
mero, don Luis Messia de la Cerda, doña Natalia de Mesa Alva
rez y don Alfonso Chacón de Rojas han solicitado la rehabilita
ción en el título de Marqués de Cela, lo que de conformidad con 
lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre 
de 1922 se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir
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de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo 
que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

23868 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Juan Ma
nuel Colón de Carvajal y Pérez-Sanmillán y don 
Jaime Colón de Carvajal y Gorosábel en el expe
diente de rehabilitación del título de Príncipe de 
Trabia, con la dignidad de Marqués.

Don Juan Manuel Colón de Carvajal y Pérez-Sanmillán y don 
Jaime Colón de Carvajal y Gorosábel han solicitado la rehabi
litación en el título de Príncipe de Trabia, con la dignidad de 
Marqués, lo que de conformidad con lo que dispone el nume
ro 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 se anuncia para 
que en el plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

23869 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca o don José Felipe 
Quintana y Zarandona y doña María del Milagro 
Quintana y López en el expediente de sucesión en el 
título de Marqués de Robrero.

Don José Felipe Quintana y Zarandóna y doña María del Mi
lagro Quintana y López han solicitado la sucesión en el título 
de Marqués de Robrero, vacante por fallecimiento de don Vi
cente Quintana y Pombo, lo que, de conformidad con lo que 
dispone el párrafo tercero del artículo 6.° del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar 
los interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

23870 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Diego del 
Corral y Yerro y a doña María del Pilar Azlor de 
Aragón y Guillamas en el expediente de sucesión 
del titulo de Barón de Torrellas.

Don Diego del Corral y Yerro y doña María del Pilar Azlor 
de Aragón y Guillames han solicitado la sucesión en él título 
de Barón de Torrellas, vacante por fallecimiento de doña María 
del Perpetuo Socorro Jordán de Urries y Patiño, lo que de con
formidad con lo que dispone el párrafo tercero del artículo 6.” 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 se anuncia para que en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este edic
to, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus 
respectivos derechos.

Madrid, 8 de octubre de 1984 — El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

23871 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se requiere a doña Serafina 
Recio de Morales y a don Carlos Manuel de Mo
rales y Herrera para que en término de quince 
días se personen en el expediente de sucesión en 
el título de Marqués de la Real Proclamación.

Iniciado en 2 de octubre de 1954 expediente de sucesión en 
el titulo de Marqués de la Real Proclamación a instancia de 
doña Serafina Recio de Morales, en el que se opuso y fue parte 
don Carlos Manuel Morales y Herrera, que tramitado debida
mente quedó puesto a despacho en fecha 8 de abril de 1900, sin 
que hasta la fecha haya sido posible notificar las resoluciones 
a los interesados, por medio del presente anuncio se les re
quiere para que en término de quince días se personen en dicho 
expediente, con la advertencia de que caso de no hacerlo así se 
dará por terminado el mismo y declarada vacante la merced 
indicada.

Madrid, 8 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

23872 ORDEN 111/02.109/1984, de 22 de octubre por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Milagros Solana López, viuda 
del Teniente de Intendencia, don Antonio Fernán
dez Arjona.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Milagros

Solana López, quien postula por sí misma, y, de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de julio de 1980 v 25 de octubre de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación del Estado, debemos de estimar y 
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Milagros Solana López, viuda de don Antonio Fernández 
Arjona, en su propio nombre y derecho contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 9 de julio de 1980 y 25 de octubre 
de 1982, por las que se denegó la aplicación a la recurrente de 
los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978, debemos anular y 
anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su dis
conformidad a derecho; declarando, como declaramos, el dere
cho de la recurrente a que le sean aplicados los referidos bene
ficios-, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23873 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que se 
regulan determinados aspectos del Seguro Combi
nado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos (ex
perimental), incluido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados de 1984.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribuciones 
que le confieren la Ley de 10 de diciembre de 1954, sobre Orde
nación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciem
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencio
nado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro de Helada y Viento en Cultivos Protegi
dos, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
para 1984 se ajustará a las normas establecidas en la presente 
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los 
seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de Hacien
da de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de'19 de 
junio).

Segundo—Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
nes de seguro, bases técnicas y tarifas, que la «Agrupación Es
pañola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, S. A.», empleará en la contratación de este seguro. Las 
condiciones especiales y las tarifas citadas figuran en los ane
xos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero—Los valores de la producción agrícola que determi
narán el capital asegurado son ios establecidos, a los solos efec
tos del seguro, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Cuarto —Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición ten
drán una bonificación del 2 por 100 sobre la9 mismas para las 
pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 y has
ta 50; del 4 por 100 para pólizas de 51 a 10o asegurados, y del 
8 por 100 para más de 100 asegurados.

Quinto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tribu
tos legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el 
tomador del seguro.

Sexto.—Se fija en un lo por 100 el porcentaje sobre la cuantía 
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios» establecida en


